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Ref.: Criterios de referencia relativos a la Valoración de la mercadería usada con destino 

importación denominada comercialmente “Ropa o prenda para trapo” 

 

Para la valoración de la mercadería incluida en la partida arancelaria 6309, cuyo NCM sea 

“6309.00.10.00 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, y sus partes” y 

“6309.00.90.00 Los demás” sin perjuicio de que deben aplicarse los métodos de valor 

dispuestos en el Acuerdo de Valor del GATT/OMC, se establece como valor meramente 

indicativo y de referencia, para su control, en condiciones FOB por Kilo Neto en dólares 

americanos, los que se detallan a continuación: 

 

 FOB USD/Kg neto 

Color 0,5 

Blanco 1 

 

Para la valoración de la mercadería incluida en la partida arancelaria 6310, cuyo NCM sea 

“6310.10.00.00 Clasificados”, “6310.90.00.11 Procedente de tejidos sin usar”, 

“6310.90.00.12 Procedente de tejidos usados”, “6310.90.00.19 Los demás” y 

“6310.90.00.20  Cordeles, cuerdas y cordajes, desperdicios o en artículos de desecho”, sin 

perjuicio de que deben aplicarse los métodos de valor dispuestos en el Acuerdo de Valor del 

GATT/OMC, se establece como valor meramente indicativo y de referencia, para su control, 

en condiciones FOB por Kilo Neto en dólares americanos, los que se detallan a continuación: 

 

 Paquete menor o igual 

a 10 kg. 

FOB USD/Kg neto  

Paquete mayor a 10 

Kg y menor o igual a 

100 Kg. 

FOB USD/Kg neto  

Paquete mayor a 100 

Kg. 

FOB USD/Kg neto  

Color  0,79 0,715 0,65 

Blanco 1,58 1,43 1,3 

Dese en Comunicado y publíquese en página WEB del Organismo.  

 

                                   Jorge Marenales 

                 Encargado de la División Fiscalización 


